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Expte. Ref.: 0003442/2018

VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D.N. nro. 244/2018

y que en artículo lº y 2º se ha consignado un error material en las dedicaciones de

los docentes a designar interinamente, por lo que resulta necesario rectificar los

mismos en los términos del articulo 101 del decreto reglamentario 1759/72 (to.
2017) de la Ley 19.549. En el artículo lº donde dice: “…Profesor Asistente

dedicación simple (C. 115)… debe decir: “…Profesor Asistente dedicación
semiexclusiva (C. 114)…

”

y en el artículo 2º donde dice: “...Profesor Asistente

dedicación Semíexclusiva... ”, debe decir: “Profesor Asistente dedicación Simple
(C. 115)…

Lo aquí dispuesto se resuelve en virtud de lo establecido en la Resolución
HCS Nº 725/2016.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

- UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Rectificar la Res. D.N. nro. 244/2018 en su artículo lº donde
” :(

dice: “...Profesor Asistente dedicación simple (C. 115)… , debe decir:

Profesor Asistente dedicación semiexclusiva (C. 114)…”.

ARTÍCULO 2º: Rectificar la Res. D.N. nro. 244/2018 en su artículo 2º donde

dice: “...Profesor Asistente dedicación Semiexclusiva... debe decir: “Profesor
Asistente dedicación Simple (C. 115)…”.

0 3º: Brotocolizar.Comunicar. Notificar. O ortun chivar.
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